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¿En qué casos se puede inutilizar un acta? 
 

Esta función se utiliza en aquellos casos en los que se detecta un error en 
un acta que aún se encuentra en el Buzón grupal en estado Verificar firma, es 
decir que se imprimió para digitalizar documento y ya cuenta con número tomo y 
acta. Para poder realizarla es imprescindible que la misma no haya sido entregada 
al ciudadano, ni se haya firmado con Token. 
 

¿Cómo inutilizo un acta? 
 

Primero hay que dirigirse a Búsqueda Avanzada y realizar la búsqueda 
del acta por cualquiera de los criterios disponibles. Otra opción es utilizar el 
campo Buscar que se encuentra a la derecha de Búsqueda Avanzada. Allí se debe 
ingresar el DNI del difunto para una localización más ágil. 
 

 
 

Realizada la búsqueda se abre la siguiente ventana, en donde debemos 
hacer clic en la lupa que se encuentra debajo de la columna Acciones, 
correspondiente a Registros. 
 

 
 

 
A continuación, podremos visualizar la carga de datos que se realizó 

anteriormente.  
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Para inutilizar el acta, hacemos clic en el botón Inutilizar que se encuentra 
en el margen superior derecho. 
 

 
 

 
Se abrirá una nueva ventana en donde se debe completar: 
 Motivo (Error de confección; Falla de Material; Incomparecencia Contray.; 

Error de Firma; Nac. Padres Ambos Sexos; Otros)  
 Detalles (en caso que el motivo indicado sea “Otro”) 
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En el acta que se desea inutilizar se debe escribir la leyenda “ACTA 
SUSPENDIDA POR ERROR EN SU CONFECCIÓN”, sin firmar ni sellar y escanearla, 
para luego subir el archivo en Acta inutilización, haciendo click en el ícono 
señalado. Ahí veremos que desaparece esa ventana en la que estábamos 
trabajando y que luego aparecerá al terminar de guardar el archivo del acta. 
 

Al “Aceptar” aparecerá la ventana que indica que el Registro se ha 
inutilizado correctamente. 
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Para consultas adicionales comuníquese al: 

 

 

 

 


